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Resolución N° 045/2022

 la solicitud de aval presentada por la Dra. Mariella Leles.VISTO:

 :  Que la referida profesional fue seleccionada para participar de la becaRESULTANDO: 1)
ofrecida por la organización FULBRIGTH para la investigación de temas relativos al proceso
penal.

 Que con fecha 23 de diciembre de 2019 se solicitó el aval exigido por la                                2)
organización a la Institución, el cual fue conferido y luce a folios 58 y 59.

                                 3)Que se solicitó informes al Área Sistema Penal Acusatorio (SPA) y a las
Fiscalías de Homicidio de 1º y 2º turno sobre  la petición de la Dra. Leles.

CONSIDERANDO:  1)Que la beca consiste en la oportunidad de realizar una investigación en
 una Universidad de Estados Unidos, durante cuatro meses (enero a mayo de 2022).

                                  2)Que tiene como compromiso  el de entregar como resultado de la  
 investigación un trabajo escrito del que surja toda la información recabada sobre el tema (análisis

de normativa, jurisprudencia, e investigación de campo con operadores del sistema),  y un
  análisis de cómo se podría incorporar en nuestro sistema procesal penal las buenas prácticas,

ajustadas a nuestra realidad, con eventuales sugerencias de modificaciones a adoptar si
correspondiere.

 Que los titulares de las Fiscalías Penales en las cuales la Dra. Leles                                  3)
desempeña sus funciones, coinciden en que la temática a investigar es de interés para la
Institución.

 Que por lo expuesto, resulta pertinente autorizar su concurrencia al                                      4)
Diplomado mencionado, siendo la actividad académica de interés para las tareas inherentes a las
competencias de esta Institución.

 a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto ATENTO: en los artículos 2 y 5 literales C) y G)
de la Ley Nº 19.334 de 14 de agosto de 2015, artículos 23 literal B) y 59 de la Ley Nº 19.483 de

 en el artículo 52 de la Ley N° 19.483 de 5 de enero de 2017 y el artículo 1205 de enero de 2017,
de la Ley N.° 19.668 de 12 de octubre de 2018;

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:
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1°) CONSIDERAR acto en comisión de servicio la asistencia de la Coordinadora Técnica de la
  Fiscalía Penal de Montevideo de Homicidios de 1º, 2º y 3º turno, Dra. Mariella LELES DA

   SILVA OROCOVEN, a la Universidad de George Mason de Fairfax, V.A, con motivo de la beca
     que le fuera concedida por la Fundación FULBRIGTH del 24 de enero  de  2022  al 24  de  mayo 

de  2022.

 a la funcionaria mencionada en la presente resolución.2°) NOTIFICAR

 a Fiscalía Adjunta de Corte, a Secretaría General, al Departamento de3°) COMUNICAR
Gestión Humana, al Centro de Formación, a la Fiscalía Penal de Montevideo de Homicidios de
1º, 2º y 3º turno, y a Sippau..

 a Gestión Documental a efectos de las notificaciones y comunicaciones dispuestas.4°) PASAR
Cumplido archívese.

Montevideo,

JGD / dc / jc

Actuante:
Daniela Coll
Pase a Firma
Juan Gomez
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Juan Gomez 19/01/2022 18:35:02 Avala el documento
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